
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete de marzo de dos mil veintitrés.  

 
VERBAL  Rad. No. 11001310302720220042900 
 
 
Conforme lo solicitado en memorial obrante en el consec. 17, y habiéndose 
incurrido  en errores en la providencia de fecha 24 de enero mediante la cual 
se admitió la demanda, procede dar aplicación a lo contemplado en el art. 286 
del CGP para proveer sobre su corrección.  
 

Por tanto, en relación a la indicación de la fecha que es del año 2023 y no 
2022,  la parte demandante la constituye DANIEL IGNACIO ARRAZOLA 
MANTILLA, SARA CRISTINA MANTILLA RUEDA, IGNACIO ABEL 
ARRAZOLA OTERO, MARIA EMERITA BASTO ZULETA, USAMA 
MUSTAFA VIDALES y SIERVO MORALES RODRIGUEZ siendo aquellos 
los nombres correctos y no CARLOS SEVERO ESPINEL JIMENEZ quien no se 
cito en el libelo de demanda como demandante debiendo ser excluido.  
 
Conforme lo dicho, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
DISPONE: 
 
Para todos los efectos, se CORRIGE la providencia -auto admisorio - de fecha 
24 de enero, por tanto,  téngase en cuenta que la fecha correcta corresponde 
al 24 de enero del año 2023 y no año 2022,  los demandantes son los señores 
DANIEL IGNACIO ARRAZOLA MANTILLA, SARA CRISTINA MANTILLA 
RUEDA, IGNACIO ABEL ARRAZOLA OTERO, MARIA EMERITA BASTO 
ZULETA, USAMA MUSTAFA VIDALES y SIERVO MORALES 
RODRIGUEZ y no como aparece en la providencia precitada, excluir como 
parte demandante al señor CARLOS SEVERO ESPINEL JIMENEZ. 
 

Esta providencia notifíquese en forma conjunta con el auto mandamiento de 
pago.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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